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Radicado: 2019-00227 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que se allegó solicitud de la apoderada de la 

parte actora, solicitando la integración del litisconsorcio con nuevos demandados. Ingresa para proveer.                                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022  
 

 

RADICADO: 2019 00227 
 

Estando el proceso al Despacho para dar continuidad al trámite pertinente, 

acreditado como se encuentra la titularidad de los llamados litisconsorcios 

necesarios, tras la revisión minuciosa del expediente, se advierte por esta 

funcionaria, que los nombrados por la apoderada demandante, no integran 

la totalidad de los nuevos titulares de derecho real de dominio, por lo que 

deberá proceder de conformidad con el artículo 93 del CGP, para lo que 

se le concede el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                   

JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 

de junio del 2022 
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